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CERTIFICACIÓN 
 

La Infrascrita secretaria Municipal de este Municipio, CERTIFICA: El punto de acta 

que se encuentra en uno de los libros que obran en este archivo, correspondiente al 

año 2023, y que literalmente dice: ACTA No. 27-2023. Sesión ordinaria. Salón de 

sesiones de la Municipalidad de Vado Ancho, departamento de El Paraíso. Jueves 30 

de noviembre del 2023. El suscrito alcalde Municipal Héctor Anaun García López, 

Presidio la sesión contando con la presencia de Nalda Celina Aguilar Briceño, 

Vicealcaldesa, los señores Olman Elivaldo Espinal Briceño, Primer regidor, Rossana 

Briceño Sánchez, Segunda regidora, Yasmi Liseth Contreras Sierra, Tercer regidora, 

Roberto González Jiménez, Cuarto regidor, y la secretaria Municipal que da fe de lo 

actuado. 

6. Aprobación de Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Año 2024.                                

La Corporación Municipal en resolución unánime ACUERDA: Después de hacer las 

revisiones correspondientes, dar por aprobado el Presupuesto de Ingresos y Egresos, 

para el año fiscal 2024, así como el Plan de Inversión Municipal 2024, el cual se 

ejecutará de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto de la República, 

con los datos que se detallan a continuación: 

INGRESOS 

INGRESOS CORRIENTES             LPS         601,929.40  

Ingresos Tributarios   Lps         561,343.52 

Ingresos No Tributarios   Lps         141,585.88 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS    LPS            50,000.00 

RENTAS DE LA PROPIEDAD (INTERESES)   LPS            30,000.00 

ALQUILERES       LPS            24,000.00 

TRANSFERENCIA DEL GOBIERNO CENTRAL  LPS    18, 873,196.40 

TRANSFERENCIA PARA GASTOS CORRIENTES  Lps.      3, 774,639.28 

TRANSFERENCIA PARA GASTOS DE INVERSION  Lps.  15, 098,557.12 

TOTAL, DE INGRESOS      LPS    19,555,125.80 

EGRESOS  
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GASTOS DE ADMINISTRACION PROPIA (FUNCIONAMIENTO) 

 20% de Transferencia Mas 65% de ingresos corrientes  Lps    4, 217,893.39 

FORTALECIMIENTO SOCIAL Y COMUNITARIO  

35% de la transferencia       Lps    6, 605,618.74 

ATENCION A LA MUJER   

5% de la transferencia       Lps        943,659.82 

FORTALECIMIENTO CULTURAL Y CONVIVENCIA SOCIAL 

20% de la transferencia       Lps    3, 744,918.74 

FORTALECIMIENTO AL DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Y ECONOMICO   

10% de la transferencia       Lps    1, 887,319.64 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL  9% de la transferencia  

35% de ingresos corrientes  

Mas Otros Ingresos de Capital      Lps     1, 698,587.68 

FONDO DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL 

Tribunal Superior de Cuentas 1% de la transferencia   Lps        188,731.96 

Asociación de Municipios de Honduras (AMHON)   Lps          10,000.00 

Aporte a la Mancomunidad      Lps    270,000.00  

TOTAL, DE EGRESOS       LPS 19,555,125.80 

El Plan de Inversión Municipal asciende a la cantidad de Lps. 15,237,232.40 

(QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS LEMPIRAS CON 40 CENTAVOS). 

Remitiéndose copia original impreso y en digital a la Dirección General de Asesoría y 

Asistencia Técnica Municipal de la secretaria de Estado en los despachos de 

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, y al Tribunal Superior 

de Cuentas, para su dictamen respectivo.  

 

 

 

Firma y sello de Héctor Anaun García López, alcalde Municipal, Firma de Nalda 

Celina Aguilar Briceño, Vicealcaldesa, los señores Olman Elivaldo Espinal Briceño, 
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Primer regidor, Rossana Briceño Sánchez, Segunda regidora, Yasmi Liseth 

Contreras Sierra, Tercer regidora, Roberto González Jiménez, Cuarto regidor 

Firma y sello de Martha Yojana Sánchez Briceño, secretaria Municipal, es copia fiel 

de su original. 

 

Extendida en el Municipio de Vado Ancho, El Paraíso a los treinta y un días del mes 

de enero del año dos mil veinticuatro. 

 
 
 
 
 
 
 

Martha Yojana Sánchez Briceño 

Secretaria Municipal 

 
 
 
 
 
 
 

 


